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Proceso Verbal – Declarativo- Investigación 

de la Paternidad  

Demandante León Alberto Uribe Barrientos 

Demandado Herederos determinados e 

indeterminados de Luís Alberto 

Londoño Escudero 

Radicado 05001-31-10-011-2017-00342-00 

Instancia Primera 

Decisión Traslado prueba de ADN 

 

 

 

    Al tenor de lo dispuesto en el inciso 2°, del numeral 2° 

del artículo 386 CGP, se corre traslado de los resultados de la prueba de 

ADN practicada por el Laboratorio de Identificación Genética – IdentiGEN-, 

por tres (3) días, término dentro del cual se podrá solicitar la aclaración o 

complementación. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

  MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
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